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Dirigido a: 

 

→ Municipalidad del Distrito de Mayor Julio Dionisio Otaño. 

 

→ Autoridades Municipales. Intendente Leonardo Salvador Morínigo          González. 

Presidente de la Junta Municipal Dra. Cecilia Rodríguez 

→ Funcionarios Municipales. 

→ Comunidad del Distrito de Mayor Otaño  

 → Contraloría General de la República.  

 

 

 

 
 

Equipo de Trabajo: 

→ Intendente Municipal. Sr. Leonardo Salvador Morínigo González. 

→ Dra. Juana Alvarenga Meza 

→ Equipo Técnico Institucional de la Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño 
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 I. FUNDAMENTO LEGAL 
La presente Estructura Orgánica Institucional se establece conforme a la Constitución Nacional, Ley N° 3966/10 

Orgánica Municipal, Ley N° 5282/14 de Libre Acceso Ciudadano a la Información Pública y Transparencia 

Gubernamental, Ley N° 5189/14 de provisión obligatoria de informaciones sobre el uso de los recursos públicos, Ley 

N° 1535/99 de Administración Financiera del Estado y demás normativas vigentes. 

 

II. ESTRUCTURA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

1. ÓRGANO EJECUTIVO – INTENDENCIA MUNICIPAL 
La Intendencia Municipal es la Máxima Autoridad Ejecutiva responsable de la administración general del municipio, 

la ejecución presupuestaria y el cumplimiento de las ordenanzas municipales. 

• Dependencias Directas: 

• Secretaria General  

• Asesoría Jurídica 

• Auditoría Interna Municipal 

• Unidad de Transparencia y Anticorrupción (UTA) 

• Secretaría Privada 

• Dirección de Planificación 

2. ÓRGANO LEGISLATIVO – JUNTA MUNICIPAL 
La Junta Municipal es el órgano normativo y de control político, integrado por Concejales Municipales, encargado de 

la sanción de ordenanzas, aprobación del presupuesto y control del Ejecutivo Municipal. 

 

III. NIVEL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO 
1. Dirección de Administración y Finanzas (DAF) 

• Departamento de Contabilidad 

• Tesorería 

• Presupuesto 

• Patrimonio 

• Rendición de Cuentas 

2. Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) 

3. Dirección de Obras y Servicios Públicos 

4. Dirección de Catastro 

5. Dirección de Tránsito y Seguridad Vial 

6. Dirección de Desarrollo Social 

7. Dirección de Desarrollo Económico y Productivo 

8. Dirección de Recursos Humanos 

IV. FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL 
La Municipalidad organiza su gestión bajo los principios de legalidad, transparencia, eficiencia administrativa, 

control interno (MECIP) y rendición de cuentas (PATIP), garantizando el cumplimiento de la normativa vigente. 

 

V. DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Estructura Orgánica deberá actualizarse cuando se produzcan modificaciones en la organización 

administrativa y será aprobada mediante Resolución de la Intendencia Municipal. 

Mayor Julio D. Otaño, 05   de Febrero de 2026. 

 

 

__________________________________________ 

INTENDENTE MUNICIPAL  

Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño 
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